
CAPÍTULO 2

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN 
Y MEJORA DEL MEDIO

Artículo 34.- Vigilancia.

En la actualidad, los recursos humanos y técnicos
destinados al cuidado de la reserva son los mismos
que para el Parque Natural del Archipiélago Chini-
jo, y son insuficientes para la consecución de los ob-
jetivos del Plan Director. Se hace imprescindible por
tanto, el incremento de la tripulación actual, así co-
mo de los Agentes de Medio Ambiente de la zona,
para posibilitar una vigilancia más eficaz. Además,
es importante la colaboración y coordinación de los
diferentes organismos con competencia en conservación

de la naturaleza para lograr una mayor efectividad en
este propósito.

Artículo 35.- Limpieza de costas.

La retirada de desechos y basuras que son arras-
trados por el mar (maderas, plásticos, redes de pes-
ca, alquitrán, etc.) a las costas de la reserva, se rea-
lizará sobre todo en el tramo comprendido entre el
Entradero de Machín y El Veril, en Montaña Clara.
Para ello, se realizará como mínimo una visita anual
para recoger de forma selectiva estos desechos, que
posteriormente se retirarán del área utilizándose los
medios necesarios para tal efecto, de forma que se
respeten las normas y usos contenidos en el presen-
te Plan Director. Sólo se podrán quemar las maderas
en las zonas intermareales, de forma que no se acu-
mule ningún resto de esta actividad. Además, tam-
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Tabla 1. Programación temporal para el desarrollo de las actuaciones previstas en la reserva durante los cin-
co años de vigencia del Plan Director (1 Se realizará sólo el seguimiento del Paíño Pechialbo; 2 Se realizará
además la instalación de un mecanismo de autoabastecimiento de agua en el bebedero de Montaña Clara).


